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INSTITUTO DE EDUCACION MEDIA 
"Dr. ARTURO OÑATIVIA" 

Av. Bolivia 5150 — 4400 Salta 
REPUBLICA ARGENTINA 

T,I TNX (4\ rn,07; 47 371 

SALTA,27 de agosto de 2.025.-

Expediente N° 21.026/2024 

RESOLUCIÓN N° 177-2025- I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se autoriza la distribución del Fondo de 
Capacitación Docente; y, 

CONSIDERANDO: 

Que se realizó la entrega de fondos en base a los criterios de distribución establecidos por el 
Consejo Asesor del Instituto en reunión del primero de julio del año en curso. 

Que el Lic. Arnaldo Miguel VILTE, docente de la asignatura INFORMÁTICA entregó 
comprobante correspondiente por la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
CON 00/100 CTVOS ($52.400,00). 

Que la Mg. Claudia Susana IBARRA, jefe de Departamento de INFORMÁTICA, presentó el 
comprobante correspondiente por la suma de PESOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CON 
00/100 CTVOS ($82.300,00). 

Que se realizaron los registros contables en concepto de reintegro de gastos hasta la suma 
autorizada por la resolución ut-supra habida cuenta que ambas erogaciones fueron efectuadas por los 
profesores entre el lapso de presentación de solicitud de ayuda económica y la aprobación de la 
distribución del Fondo de Capacitación Docente período 2024. 

Que se presentaron los comprobantes fiscales correspondientes por un total de PESOS 
CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CON 00/100 CTVOS ($ 134.700,00) 
reconociéndose hasta la suma de PESOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO CON 41/100 CTVOS ($ 93.888,41) a los profesores Arnaldo Miguel VILTE y Claudia Susana 
IBARRA. 

Que el gasto fue absorbido con fondos de la Cuenta 45320202/92 — Banco Nación Gastos de 
Funcionamiento de este instituto. 

POR ELLO y en uso de sus atribuciones, 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la rendición del Fondo de Capacitación Docente presentada por el Lic. Arnaldo 
Miguel VILTE por el importe de PESOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
CON 93/100 CTVOS ($29.654,93) conforme la siguiente imputación de partidas: 

Inciso 3, Ppal.4, P.pcial. 5 Dep 41-16-IEM- SALTA- FUNCIONAMIENTO, $29.654,93.- 

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la rendición del Fondo de Capacitación Docente presentada por Mg. Claudia 
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SALTA,27 de agosto de 2.025.-

Expediente N° 21.026/2024 

RESOLUCIÓN N° 177-2025- I.E.M. 

Susana IBARRA por la suma de PESOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
CON 48/100 CTVOS ($6423348) conforme la siguiente imputación de partidas: 

Inciso 3, Ppal.4, P.pcial. 5 Dep 41-16-IEM- SALTA- FUNCIONAMIENTO, $64.233,48.- 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber y siga a la Dirección Administrativa Contable del IEM a sus efectos y 
oportunamente archívese.- 

Mg. Sergio G. GRABOSKY 
DIRECTOR 

I.E.M. 'Dr. Arturo OtlatIvIt 
L1NSa. - SALTA 
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